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SOLE TIN OFICIAL DE BURGOS.

ARTICULO DÉ OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POtlTlCO DÉ ESTA PROVINCIA

Núm. 478-
Secciónele Fomento =Habiendo llegado a lili noticia qué 

en varios pueblos de esta provincia sé tenían abiertos los pa
lomares en las épocas dé sementera 5 recolección de las miesés 
contraviniendo á lo terminan tedíente dispuesto en el Réát 
decreto dé 3 dé Mayo de 1 834, y deseando corregir este a- 
buso, evitando al mismo tiempo la multitud de reclamaciones 
y quejas que sobre el particular se dirigían a mi autoridad 
previne en 9 del actual á los Comisarios y demas emplea
dos del ramo de protección y seguridad publica de lá provin
cia averiguasen por todos los medios posibles en qué pueblds 
y qué sugetos habían tenido abiertos sus palomares desde el 
1 5 de J ulio último hasta aquélla lecha y les impusiesen las mul
tas que el precitado Real decretó señala; mas habiéndome he
cho presente dichos Comisarios y sus dependientes la resis
tencia que por parte de los dueños de los palomares se opo
nía al cumplimiento de mi disposición pretestando ignorar 
las leyes y Reales órdenes en que sé apoyan, hé creído con
veniente insertar á continuación los artículos 2t y 22 del de
creto de 3 de Mayo que á la letra di< e asi. {

Artículo 21 Los dueños de palomares tendrán obligación 
dé tenerlos cerrados durante los meses de Octubre y Noviem
bre para evitar el dañó que pueden ocasionar las palomas en 
la sementera. Los infractores, ademas del daño si lo hubiere; 
pagarán loo reales de mulla por la primera vez, 1 Sopor la 
segunda y 200 por la tercera.

Articulo 22 La misma obligación y bajo las mismas pe
nas tendrán los dueños de palomares durante la, recolección 
délas mieses desde l5 de Junio hasta 15 de Agosto,

Én sn consecuencia prevengo á los Alcaldes y emplea
dos de protección y seguridad pública de esta provincia que 
por su parte adopten las medidas oportunas para que ten
ga puntual y cumplido electo lo Inandado en las preinsertos 
artículos, exigiendo á los contraventores las multas que en' e- 
lia se marcan y dando parte de las que impus ¡eren ¿1 este 
Gobierno Político. Burgos 6 de Agosto de 1 845.i=Mariauo 
Muñoz y López. .

Núm. 4^3-

Sección dé Fomento__ Para evitar los daños y perjuicios
¡jiie indudablemente Se -causarían en las miesés permitiendo 
cazar desde el día 15 del corriente mes, como ha sucedido 
én los a-ños anteriores, he dispuesto que-se lleve á puro y 
debido efecto lo mandado en el -articulo g.o de la ley de caza 
de 3 de Mayo de 1834 que á la letra dice asi.

En las tierras que no sean de propiedad particular se 
prohíbe cazar, por lo tocante á las provin ias de Alava, A- 
Vila, Burgos; Cortina, Guipúzcoa, Huesca, León, Logroño, Lu
go, Navarra, Órénsep Oviedo; Falencia-, Pontevedra, Salaman
ca, Santander; Segovia; Soria; Valladolid; Vizcaya, y Zamora, 
desde i.° de Abril hasta I o de Setiembre. Y en lo demas 
del Reino; inclusas las Islas Baleares y Canarias desde xi.° de 
Marzo basta l.° de Agosto.

En su consecuencia prevengo á los Alcaldes Comisarios," 
Celadoresdé protección y: seguridad pública y destacamentos 
de la Guardia Civil de esta provincia, adopten las medidas 
oportunas; para que tenga puntual y exacto cumplimiento 
lo mandado en el preinserto artículo, á cuyo fin quedan au
torizados para recojer las escopetasá los que cazeu antes del 
dia t.“ de Setiembre, danto parte ¿Leste- Gobierno político 
para imponerles el castigo que--por su falta merezcan. Burgos 
g de Agosto de 1845. — Mariano M'uñoz y López.

Circular tsrNtim. 487 =Por el Ministerio de la Go
bernación de la- Península se me ha comunicado con focha 
6 del actual la Real órden que sigue.

Remito á V. S. un ejemplar del Decreto orgánico é ios-



, <8) 
truccion provisional para la administración déla Hacienda 
pública , y olro de cada uno de los relativos á la cobran
za de las contribuciones de subsidio de comercio, derecho dé 
hipotecas, derecho de consumo y de inquilinatos. No puede 
V. S. desconocer que por ventajoso que sea un sistema nue
vo de impuestos, ha de encontrar necesariamente obstáculos, 
que si no se vencen con perseverancia, desacredita ti tal vez 
para siempre las mejoras positivas mas bien convinadas. El 
Gobierne por su parte está decidido á remover cuantas difi
cultades se le presenten, convencido de que el método quese 
establece es un beneficio real para los pueblos: pero no bas
tan esta decisión y este convencimiento si sus primeros agen
tes en las provincias no prestan toda la cooperación á que 
están obligados. Hay mas. No basta la cooperación directa 
de los que están encargados inmediatamente de la ejecución 
del plan, es preciso que las otras administraciones que mas 
6 menos indirectamente han de contribuir a lleyarloá efecto, 
se presten á ello con voluntad eficaz y procuren con Celo, 
evitar todo entorpecimiento. V. S. como encargado de la 
Administración de esa provincia es la autoridad que mas pue
de facilitar á los empleados de la Hacienda publica, el cum
plimiento de esta importante misión; yes de esperar que le
jos de oponer resistencia ya por celos de autoridad, que V. S. 
sabe bien no deben ecsistir cuando se trata del servicio pú
blico, ya por otra cualquiera causa, pioiurará separar los es
torbos hasta donde su autoridad aliante, poniéndose para e- 
11o de acuerdo por medios Verbales con los Intendentes, siem
pre que otra cosa no requiera la severidad del servicio; por 
que tales medios suelen ser mas espédilos que los de oficio y 
estrechan mas los lazos de fraternidad que deben unir á les 
que sirven á un mismo Gobierno. Las quejas y contestacio
nes de unos empleados con otros solo sirven por lo común 
para entorpecer la marcha del Gobierno, y no dudo que V.S. 
que ha merecido su confianza dará, evitándolas, en esta solem
ne ocasión, una prueba de cuanto desea el aprecio de S. M. 
y cual sensible la sería incurrir en su desagrado.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín ojicial de 
la provincia para que llegando d conocimiento de los Al
caldes y Ayuntamientos de los pueblos de la misma procu
ren remover por cuantos medios sean posibles los ' obstácu
los que puedan presentarse á la pía nteacion del nuevo sis
tema tributaria, ad virtiéndoles que del mismo modo que ten
dré en consideración los servicios que p/estenen asunto tan 
importante en esta ocasión, sabré manijestarles mi desa
grado si miran con tibieza asunto tan interesante, Burgos 
8 de Agosto de 1848.—Mariano Muñoz y López,

Núm. 474-
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú

blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura conducion á mi disposición 
de los Soldados desertores cuyos nombres y señas son los si
guientes.

-—Antonio Nicolás, edad 28 años, pelo y cejas castaño 
ojos pardos, nariz regular, color blanco, barba cerrada, esta
tura 4 pies, 1 1 pulgadas to líneas.

—Julián Martínez, edad 2g años, pelo y cejas negro, 0- 
jos pardos, nariz regular, color sano, barba lampiña, estatura 
5 pies l pulgada 6 líneas. Burgos 4 de Agosto de 1846..—. 
Mariano Muñoz y López.

Nitm. 476.

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia, 
procederán á la captura y segura conducion á mi disposición 
de los confinados desertores del Presidió Canal de Castilla, 
cuyos nombres y señas se espresan á continuación.'

— Diego Martin González, estatura 5 pies I pulgada, 
edad 34 anos, pelo castaño, ojos pardos, nariz delgada, bar
ba poca, cara larga, color moieno.

—José Rodríguez Flores, estatura 5 pies I pulgada, 
edad 27 años, pelo negro, ojos id,, nariz regular barba cerra
da, cara larga color moreno.

— Manuel Garcia Abad, estatura 5 pies 3 pulgadas, e- 
dad 24 años, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz chica, 
barba clara, y roja, cara larga, color trigueño. Burgos 5 de 
Agosto de 1846;—Mariano Muñoz y López.

Núm. 477.
Habiéndose desertado del Presidio Canal de Castilla el 

confinado Javier Rodríguez, encargo á las Justicias Comisa
rios de protección y seguridad pública y destacamentos de la 
Guardia Civil de esta provincia, procedan á su captura y lo 
remitan con toda seguridad á mi disposición caso de ser ha
bido; á cuyo fin se esprfesan las señas del Sugeto que son las 
siguientes. —Estatura b pies do» pulgadas, edad 2 1 años, pe
le castaño, ojos garzos, nariz gruesa, barba nada, cara oval, 
color bueno. Burgos 5 de Agosto de 1 848 =±Mariano Mu
ñoz y López.

Núm- 468.
Habiéndose fugado de la villa y Corte de Madrid D. Pe

dro Germán, francés, estampador biográfico , estafando á D, 
Mariano de Arana que tieneen aquella Córte un establecimien
to de la especie indicada, encargo á las Justicias, Comisarios 
de protección y seguridad publica y destacamentos de la Guar
dia Civil de esta provincia procedan á su captura, remitién
dole á mi disposición con trida seguridad caso de ser habido. 
Burgos 4 de Agosto de 1845. — Mariano Muñozy Lepez.

Núm. 472.
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú

blica, y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia, 
procederán á la captura del confinado, desertor del Presidio del 
Canal de Castilla, Salvador Rodríguez, cuyas señas son las 
siguientes.

— Estatura 3 pies 2 pulgadas, edad 28 años, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz regular, barba castaña, cara redonda, 
color trigueño. Burgos 1.° de Agosto, de 1848.—Mariano 
Muñoz y Lopez-

Núm. 482.
El Sr. Geje político de Murcia me dirije con oficio de 

4 del actual el siguiente Boletín ojicial extraordinario,

GOBIERNO POLITICO.
; ir . ... ... ... ; 1,

P’" Sección de Administración,—Cuaúlo en la tarde de t-° 
del actual se sublevó en el puerto de la Mala-mujer la cuerda 
de 170 confinados que desde Cartagena pasaban al Canal de 
Castilla, según mi circular del dia 2, lograron tugarse 22, cu
yos nombres y filiaciones se ignoraban todavía en este Go
bierno político. Adquiridas posteriormente, se insertan á con
tinuación para que sean perseguidos y presos, puniéndolos 1 en 
este caso á mi disposición Es de advertir que de dicho nú
mero han si 10 ya capturados por el Alcalde pedáneo de Ca
rapacha, jurisdicción de Fortuña, Salvador Palazon López, los 
cuales se hallan en las cárceles de esta Capital. Murcia 4 de 
Agosto de 1848.—José Mach y Labores.—Sres- Alcaldes 
Comandantes de Guardia Civil y empleados de Protección, 
y seguridad pública de los pueblos de esta provincia,



( 5 ) 
Filiación del confinado José Rupérez.

Hijo de Joaquín y de Josefa Martínez, natural de Mur
cia, partido de id., provincia de id, avecindado en Rincón 
de Seca, estado soltero, edad 22 años, ofició jornalero, estatura 
5 pies, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, barba po
blada, cara tirada, color blanco.

Idem del confinado Joaquín Carrillo.

Hijo de Joaquín y de Isabel Julián, natural de Villa- 
nueva, del Río, partida de Murcia, provincia de id., avecin
dado en Madrid, estado casado, edad 48 años, de oficio veh- 
dedor de frutas; pelo y cejas entre cano, ojos castaños, nariz 
larga, barba canosa, color trigueño, cara larga, estatura 5 piea 
1 pulgada.

Idem del Confinado Diego Rumo Pastor.

Hijo de Franciscoy de Mariquita Pastor, natural de Muía, 
partido de id., provincia de Murcia, avecindada en su pueblo, 
de estado casado, edad 26 años, de oficio arriero, estatura 5 
pies, pelo canoso, ojos melados, nariz gruesa, barba poblada, 
cara redonda, color trigueño.

Idem del confinado Pedro Aviles García

Hijo de Antonio, y de Josefa García, natural de Ceuti* 
partido de Muía, provincia de Murcia, avecindado en su pue
blo, estado soltero, edad 5o años, oficio labrador, estatura 5 
pies y una pulgada, pilo castaño, nariz regular, barba poblada, 
cara regular, color trigueño. .

Señas particulares,
Una cicatriz en la sangría del brazo derecho.

Idem del confinado José Sisomon.

Hijo de Franciscoy de Isabel Guilla, natural de Lorca, 
partido de id., provincia de Murcia, avecindado en su pue
blo, estado soltero, edad 3t años, su oficio mulero, estatura 5 
pies 3 pulgadas y I línea, pelo castaño osc uro, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, cara regular, color sano.

Idem del confinado José Pardo.

Hijo de José y de Josefa Llórente, natural de Orihuela, 
partido de ídem, provincia de Alicante, avecindado en la 
Aparecida, estado soltero, edad 20 años, oficio jornalero, es
tatura 4 pies 8 pulgadas, pelo castaño, ojos melados, nariz 
regular, barba ninguna, cara redonda, color blanco.

Idem del confinado Eustaquio Recio (a) el Torero.

Natural de Herreruela, provincia de Toledo, avecindado 
en su pueblo, lujo de Andrés, y de Andrea Hern andez, de 
estado soltero, oficio jornalero, edad z3 años, estatura 5pies 
4 pulgadas, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, I barba 
poblada, cara redonda, color trigueño.

Idem del confinado José Martin Consuegro.

Hijo de José y de Florencia Alvarez, natural de Villa de 
Urda, partido de Toledo, provincia de ídem, avecindado en 
su puejlo, estado casado, edad 3o años, oficio jornalero, es
tatura 5 pies, peo negro, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, cara redonda,- color moreno.

Idem del confinada Bonifacio Joaquín

Hijo de Manuel y Antonia, nhturU de Lilfo, phrtidó ác

Toledo, provincia de ídem, avecindado en su pueblo, de es
tado casado, edad 33 años, estatura 5 pies.y 6 pulgadas, pe
lo castaña, ojos garzos, nariz larga, barba cerrada, curare» 
dunda, color bueno.

Sellas particulares*

Oyoso de viruelas y vizco del ojo derecho.

'Filiación del confinado Tomás Mendos*

Hijo de Manuel y de María Avallan, natural de Sumer, 
de Cincasas, partido de Villafranca de Vierzos, provincia de 
Leoa, avecindado en su pueblo, de estado soltero, edad 24 
años, ofició serrador, estatura 5 pies 5 pulgadas, pelo negro, 
ojos garzos, nariz regular/ barba lampina, cara regular, color 
trigueño#

Sellas partícula res.

Uua nave en el ojo derecho y oyoso de viruelas.

Idem del confinado Bernardo P^odriguez*

Hijo de Nicolás y de Isabel, natural de Caldea de León, 
partido de id 5 provincia de id , avecindado en Villagrá, Ex
tremadura, estado soltero, de edad años, oficio arriero, es
tatura 5 pies, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, cara ancha, color trigueño*

Sellas particulares*

• Falta un paco pelo en la cabeza.

Idem del confinado Santos Vidal.

Hijo de Andrés y de Margarita Martínez, natural de San 
Martin del Campo, partido de Astórga, provincia de León, 
avecindado en su pueblo, de estado casado, de edad 26 años, 
oficio labrador, estatura 5 pies, pelo castaño, ojos pardos, na- 

regular, barba poblada, cara regular, color trigueño.

Idem del confinado Mamerto Viente.

Htjode . José y de Antonia, natura! de Mira, partido de 
Cuenca, provincia de ídem, avecindado en ídem, estado sol
tero, edad 27 años, oficio del campo, estatura 5 pies 4 pul
gadas, pelo castaño, ojos idem, nariz regular, barba lampiña, 
cara larga color trigueño.

Idem del confinada Francisco Flores.

Hijo de Serafín y de Maria Rueda, natural de Ontanaya, 
partido de Cuenca, provincia de id., avecindado en Madrid, 
de estado soltero, edad 23 años, aficto zífpatero, pelo y cejas> 
castaño, ojos pardos, nariz regular, barba clara, color bueno 
cara regular/ estatura 5 pies.

Idem del confinado Javier Greña*

Hijo de José y de Antonia Francesa, natural de Tudela, 
partido de ídem, provincia de Navarra, avecindado en su pue
blo, de estado soltero, de edad 21 años, de oficio pastor, es
tatura 5 pies, pelo negro, ojos idem, nariz regular, barba 
clara color trigueño, cara redonda.

Idem del confinado Francisco Trelles.

Hijo de Manuel y de Andrea Castro, natural dé Santa 
Eulalia, partido de id., provincia de Galicia, avecindado en 
5ü püeblo, estado sóltoro, edad- ¿3 anos, ejercicio labrador,



■satura o pies a pulgada'; pelo y ojos castaños, nariz regu- 
ar, barba .lampiña, cara regular., color trigueño.

Idem del confinado Benito Batallan.

Hijo de Angel " de Mafia Vareiro, natural de Santiago, 
partido de idetn. avecindado.en ídem, estado soltero, edad ig 
anos, ejercicio músico, estatura 5 pies 1 pulgadas, peló -cas
taño, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, caía taiga* 
color trigueño.

Idem del confinado Pedro del Castillo.

Hijo de Francisco y de Antonia de la Fuente, natural 
de Olmos de Esgueva, partido de Balória la buena, pro
vincia de Vall.idolid, avecindado en su pueblo, estado ca
sado, edad 2b años, oficio labrador, pelo y cejas negro, ojos 
azules nariz regular, barba poca, culpe bueno, cara regular, 
estatura 5 pies.

Idem del confinado Bernardo Iglesias «

Hijo de N. y de N. natural de Pelontre, provincia ¿Id 
Asturias, avecindado en su pueblo, estado casado, edad 28 
años, oficio labrador, estatura 5 pies 6 lineas, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, cara regular, color 
trigueño.

Idem del confinado Ventura Herrera.

Hijo de Joaquín y de Fulgencia García, natural dé Val— 
de-fustes, partido de Salamanca, provincia de idetn, avecin
dado en su pueblo, estado soltero, edad 24 años, oficio carbo
nero, estatura 4 pies 6 pulgadas, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, barba cerrada, cara redonda, dolor trigueño.

Idem del confinado Gregorio Flores.

Hijo de Juan y de Eulalia Ulanso, natural de Barceloná 
provincia de id, estado soltero, oficio tejedor, edad 21 años, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz gruesa, barba regular, cara 
id., color sano.

Señas particulares.
Una cicatriz larga encima de la ceja derecha.

NOTA.
Habiendo remitido por equivécation el Coman dante dé 

la cuerda 2.3 filiaciones apesar de no ser mas qué veinte y dos 
los fugados, é ignorándose la que viene de mas, se insertan 
todas, haciendo esti aclaraciou=¿March.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento de los Alcaldes, Comisarios, Celadores, 
V destacamentos de guardia Civil, ¿quienes prevengo adop
ten todas las medidas que consideren necesarias, para lo
grar la captura de los fugados, si llegan a presentarse en 
el Distrito de nfi mando. Burgos 9 de Agosto, de 1845.3= 
Mariano Muíioí v Lopes.

SECCION DE CONTABILIDAD DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Los apoderados para percibir los sueldos consignados 
en la Tesorería de esta provincia á las clases pasivas de to
dos los Ministerios, deberán presentar en esta Sección antes

que se formen las 'nóminas para satisfacer la primera mesa
da que el Gobierno de S . M, mande dar á aquellas clases 
las feés de ecsistencia de sus respecti vos poderdantes , estendi
jas por el Cura Párroco del pueblo de la residencia de los 
interesados y certifica-las por un Escribano ó Secretario de A- 
ynntamiento del mismo,, en el concepto de que los que no 
lo verifiquen serán eseluid os. de dicha nómina,- y para que 
no pueda alegarse ignorancia, se publica en este periódico .0- 
ficial. Burgos rj de Agosto de 1 848.

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LA 
PROVINCIA DE BURGOS.

Habiéndose determinado señalar los dias 2, 6 y 12 del próc- 
simo mes de Setiembre, para los exámenes de Maestros tle 
instrucción primaria elemental y superior, se previene á los 
aspirantes que presenten en esta Secretaría, antes del 3r de 
este mes las correspondientes solicitudes acompañadas de la 
fé de Bautismo én que acrediten haber cumplido la edad 
de 20 años, y una certificación del Ayuntamiento y Cura Párro
co del pueblo en que hayan residido los últimos seis meses, 
manifestando haber observado una buena conducta moral y 
política, legalizados ambos documentos eü debida forma. Al 
tiempo de la presentación de estos papeles deberán consig
nar 65 rs. por derechos de exámen. Burgds t°. de Agosto 
de 1845 —E. P. Mariano Muñoz y López.—Antonio Mar
tínez Acosta, Srio.

COMISION DE EXAMENES.

Sr. Gef» Político, Presidente.
D. Felipe García, Vocal dé lá Comisión.
D. Miguel Acedillo, id.
D Antonio Luis de Mágica, Director de la Escuela Normal. 
D. Bernardino Velasco, Vicedirector.
D. Antonio Martinez Acosta, Srio.

I). José María Navarro, juez dé primera instancia de 
Sedaño y Comisionado en esta villa y su partido &c,

Poi* el presente se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que en concepto de parientes deD. Mateo y D. Gaspar 
Velez del Valle, fundadores de las prebendas ü obras pias que 
fundaron én el lugar de San Martin de Mancobo que hace 
tiempo se hallan vacantes, se crean con derecho á los bie
nes y electos de dichas prebendas xí obras pias. para que én 
el preciso término de treinta dias contados desdé el en que 
Se inserte en el Boletín afiiial de tsta provincia, comparezcan 
por sí, ó por Procurador autorizado con poder bastante, en 
este Juzgado y Escribanía del infrascripto Bsoribáud, donde 
radican los autos, á usar dé las acciones que les correspondan 
bajo apércibimiénto que de no hacerlo , les parará el perjuicio 
que haya lugar; puesto por auto de éste dia dado con vista 
de- los antecedentes; asi tengo mandado á instancia de Doña 
Maria Hidalgo, viuda, vecina dé la villa de Medina de Po
mar. Dado én Villarcayo y Julio cuatro de mil ochocientos 
cuarenta y cinco =Jesé Maria Navarro.—POr su mandado, Fe 
lix de Salazar. "

Aviso.
ti. ANTÓNIO-GIL^SOMBRERERO 

DE MADRID , ha abierto su establecimiento 
en esta Ciudad, Plaza del Mercado, num 23, en 
los Portales, donde se fabrican todo género de 
Sombreros á los precios mas equitativos.

Imprenta de Pascual Polo.


